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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Redefinir qué se entiende por Asociaciones Público-Privadas, 
y por Financiamiento Neto. Definir qué se entiende por 
Disponibilidades. Establecer los supuestos para considerar 
aquellos casos en los que las Entidades Federativas 
aprueben sus leyes de ingresos y presupuestos de egresos 
después de la publicación de la Ley de Ingresos de la 
Federación y del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
para que se consideren los montos previstos en dichos 
ordenamientos, de no hacerlo, deberán realizar una 
estimación con base en los Criterios Generales de Política 
Económica, el monto nacional y la distribución realizada en 
ejercicios fiscales anteriores. Acelerar la atención a la 
población afectada por ocurrencia de desastres naturales, 
cuando la Entidad Federativa o Municipio afronte los gastos 
con sus ingresos de libre disposición. Precisar que 
tratándose de refinanciamientos y reestructuras sin 
autorización de la Legislatura Local, se tendrá un término de 
15 días naturales siguientes a la celebración de dichas 
operaciones, para presentar la solicitud de inscripción ante 
el Registro Público Único. 

Iniciativa suscrita por Diputados integrantes de los Grupos 
Parlamentarios del PRI, PAN y PRD el 19 de octubre de 2017. 
(LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 07 de noviembre de 
2017. (LXIII Legislatura) 

2. De la Comisión de Economía, con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 7 y 127, y se adicionan los 
artículos 65 Quáter; 65 Quáter 1; 65 Quáter 2; 65 Quáter 3 
y 65 Quáter 4 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Considerar a los particulares que presten servicios 
educativos como proveedores, estableciendo que dichos 
servicios se sujetarán a los lineamientos generales que 
expida la Secretaria de Economía con la participación de la 
SEP, la SE podrá realizar, a través de la PROFECO, visitas 
especiales de verificación y vigilancia a los planteles a fin de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas correspondientes. Establecer que los 
particulares deberán informar, previo a la inscripción para 
cada ciclo escolar, el costo total de la inscripción, 
reinscripción, colegiaturas, derechos por incorporación, 
exámenes extraordinarios, cursos de regularización y demás 
concepto. Determinar que se podrá suspender la prestación 
de servicios educativos en caso de falta de pago de tres o 
más mensualidades de colegiatura y la falta de pago de 
colegiaturas no mensuales que representen el equivalente a 
tres meses en un periodo de 6 meses. Prohibir el incremento 
de las colegiaturas durante el ciclo escolar, así como 
establecer cuotas o aportaciones extraordinarias, donativos 
en efectivo o en especie. 

Iniciativa suscrita por los Dips. Adriana del Pilar Ortiz Lanz, 
César Camacho, Enrique Jackson Ramírez, Jorge Carlos 
Ramírez Marín, PRI; e integrantes del Grupo Parlamentario 
del PRI, el 09 de mayo de 2017. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de octubre de 2017. 
(LXIII Legislatura) 
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